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Guayaquil, 18 de Mayo del 2015. 

Señora 
MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES ' 
Ciudad.- UN se 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, 
por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada por el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Dr. Nelson Cañarte 
Arboleda, el 29 de agosto de 1994, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
01 de noviembre de 1994, 

Atentamente, 

: ) Leo Al / | 
ARTHA ROCIÓ DE LOURDES JIJON AVILES 

SECRETARIA 

RAZON: Acepto desempeñar.;el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A., y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 18 de Mayo del 2015. 

  

ARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES 
C.C. No. 170599839-9 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; / Y 

l.- Con fecha veintisiete de Mayo del “dos mil quince queda inscrito el 
Mpresente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORPORACION DE LIMPIEZA CORLINSA S. A., a favor de 

( MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES, de fojas 19.774 a 
19. 776, Registro de Nombramientos número 6.643. 

  

   

NÓ 

A A GC ON 

El | ! 

An e 4 
] - 

A e Pond Solórzano 
ba REGISTRO MERCANTIL 

mavaquil 28 de mayo de 2015 Lo DEL C ¡TON GUAYAQUIL . po 
DELEGADA 

REVISADO POÉY / A 

A Í 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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